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Polftica de los éstodos Unidos Mexicanos" 

PRESENT E 

1 

Asunto: Resolución Pcoaedente 
Expediente: 1 S EM2 0_17~0 1 S 2 

Una tvez aQaliza~o y evalwado el Informe 1 Preventivo (IP) d~l _proy~cto denominado "E~tacióp de 
Servi~io: ", en adelarate el Proyecto, pre-sentado por la\persoma físii:~_.  

, en lo s~;.~cesivo el S,egulado, el 2 2 de agesto del 2 Q 17, en el Área de ·Atención al 
Regulado de la AgenGia Nacional aeSeguridad Industrial y de P,retección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarbl!ros (AGENCIA), conubic·aci0n er;t CaGretera Villa Gu~rrero Km 12, Zacango, Villa <Guerrero, 
Estado 9e México. y - . 1 l 

. C O N S 1 O E R A N D 0 : 

l. Qüe el Regulado s·~ aedlca aLexpendio al público-de pet rolíferos, a<:t:ividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de cp~lformidad con la definición señalada en el artículo 3°, fracción XI, 
inciso e) de~ 1 ~ Ley de la Agencia Nacional de Seguridad tnaustri ~J y de Protecci6_ri al Medio 
Ambiente: del Sector Hidrocarbur:es, y por lo tan'to es materia competencia de esta Agencia en 
términos del a'r.tfculo 1 o de la)misma Le~-

- ' 1 

11. Que esta Dirección 'General de Gesti,ón Comen;:ial CDGCC') es la autoridad competente para 
analizar. evaluar y (esolver eiiP presentado por el Re~guladQ •. ~e cohf9rmidad con lo dispuesto en 
los artículos 4°, fraccíón XXVII y 37-., fr_acción VI d~l R..eglamento Interior de la Agencia Nacional / 
de Seguridad Industrial y de Pr.otec(iÓr:i al Medie Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

J 
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l a All~•'Cia Nad0•1.11 de ';~gm.d.ld Industrial y d~P•otecci6n JI M~dio Ambknt~ del Sector Hidrootburo~ ¡,¡n¡bicn \lliiiB el acrorl·OlO "AS( .\" 
y 1.1!. p.11,1Í.r;l• ... Anrncia dt~ Sej~Urldld . Ent:fgi:t; V Ambu•n1 ~'" tomo narte ce su Jd(! JHH.J.td in-=.lttU('IOO.-ll 

Nombre, Domicilio, Teléfono y correo electrónico de persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP

artículo 
113 
fracción I de 
la LFTAIP y 
116 primer 
párrafo de 
la LGTAIP

Nombre de persona física, 
de persona física, 

Nombre
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111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se -sú]etará- la r'ealizacién de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológi~0 ó rebasar lqs límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger .~1 ambiente... y -preservar y restaurar los e~9sistemas. a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para e!lo, en los casos en que 
determine el !'reglamento-Que al efecto se expida. qUieAes pretehd~n- llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades. requerirán pnivi~mente la autorizacién en mat~ria de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

11.- Industria del P-,etr61eo. petroquír:nica,' qutmica. siderurgica. papelera. azucarera. del cemento y 
eléctrica; 

IV. Que el artículo 31 de la Ley General del E-quilibrio Ecorógico y la Protección al Ambiente-establece 
en la fracción l. que la realiza:cimn d_e las' obras Y· actividades a que se refieren las fracciones_! a XII 
del ardculo 28, requerir~n la presentaci0n lile' un inf0rmé· preventivo' y n0 una manifes_t;aCión de 
impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones ¡::¡Lie regulen 
las emisiones, las descargas, el aprovechamiento: de recursos Aaturale's y. er:1 genedl, todos los 
impactos ambientales relevantes que pu_e.dan produCir lás obras o activiaades. 

V. Que el artícu lo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamentó de la Ley General dél ~quilibri<D Ecológico 
y ,la 8roteccíón al Ambier.~te en Materia Gle Evalwación del Impacto Ar;nbíental establece que 
quienes pretenqan llevar a. c;abo -.alguna de las, siguiente:s Q~ras o actividades, requ~rirán 
previamente la áutQrización de la Secretaría en materia de i mpa~tó ·ambiental: 

D) ACTIVIDADES D_EL SECTOR HIDRQCARBUROS: 

IX. Construcción y operación ge1 instalaciones ppra la produ~ciÓn. t ransporte, almacenamiento, 
distribucióf} y emendio al púbUto de jletroüferos. y • . J . 

VI. Que el artícLJI6 2 9 del Reglamento de ia Ley General del C'quilibrie Ecológi~o y 1-a Protecc;ión al 
Ambiente en Mater-ia de [valuación tlel Impacto Amb!'ental establee~- en_ la. frácción 1 que la 
realización de las-'ol;lras y actividades a, que se refieren el artícÚLo S del JDJsmo ordenamiento, 
requerirán la presentª-<=ión ~e un Informe P'rever.~tivo cuando exis,:t-an· normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las efhisiónes. las 9es~ar.g-as._ ~1 aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos-ail;lbientales ·relevjmtes ·que las obras o actividades 
puedan producir. ( / 
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VIl. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para al_macenarnientm y e·xpendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2 O 1.7\ 

VIII. Que el objetivo de la NOM.-005-ÁSEA-20 16 ~consiste ·-e(l estát>lecer las especificaciones, 
parámetros y,...requisitos técnicos de Seguridad Industrial. Seguri_dad Operativa, y Protección 
Ambiental qué se ,deben cumplir en el diseñe .. consnrueción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamíenté· y expendio de diésel y gasoli(1as. 

IX. Que en el Anexo 4·de·la NOM-005-ASEA-2016 referente a la gestión ambiental. se desprende 
que para ~1 desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener 
identiñca.das las medidas de mitígacióm. y/o <rompensación de los impactos ambientales que el 
Proyecto pudiera generar. 1 

X. . Que se deberá cumplir cen las especificaci0nes de Diseñb .y ~onstrucci(>'n de la NOM-OOS-ASEA­
( 2(}161 que es,tabl~ce que prev.io a1 la1 con"strucc¡:ión se debe contar con los permis,os y 
autorizaciones ~egulatorias requeridas por la n0rmatividad y legisl'ación local y/o federal, 
iñ~luyendo el impacto arnbieotal y los dífereht~s análisis· de riesgo que sean aplicables. Asimismo, 

XI. 

' dentro de estas disposiciones 1 se encuentran las de delimitación¡ respecto a distancias de 
seguridad a elementos ext~cnos. en· predios urtDano,s, p0blaciones rurales o al margen de 
carretera, dlpacidad~-s de carga de su~lo. sQnd.eos Ao menores a 10 metros para dete

1

r~inación 
d~ manto freático, potas' de· observadón, pozos. pe monitoreb, sistemas de recuperación de 
v~p0res. medidas ~te seguridad en caso de derrames de cwmbustiples, medid9·S de herme~icidad 
neumática en todo~ los sistemas. ' · 

1 1 

Que derivado de lo al)teribr. y son el cumplimíeflt9 de la_NQM-OOS;ASEA-2016 se regulan las 
emlsione~. las ,descargas, y en general, to-dos ·lb

1
s i¡-npactos ambientales relevantes q}Je puedan 

producir fa construcción y operación ge instaladone~ para ~1 expendio. al público de 
petrolíferos· (estaGiones de_ s.ervicíd de gasdlina y/o diésel),' previniendo posibles impactos 
ambientales slgnificativos. ·si -se c0nsidera <:¡~e la ubicadón pretendida se localiza en áreas 
urbanas. suburbanas e ind~;~striales, de eqwipami~nto urb~no o de· servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales,ln¡tunicipales y/q l0cáles que no están dentro de un 
Área Natural Protegida. por le que est-a Dirección Gener_ai de Gt;stión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en lo.s artículos 3!1.., fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente: 29, traéción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto_ 

XII. Que por la descripción, c,ar.actérísticas y ybi~ación de las áctjvidapes que integran el Proyecto, 
éste es de compete]1<;ia f~deral en m?~eria de..evaluació_n de impacto af!1biental, por ser una obra 
relacionada con la operación 'de instalaciones para el almacen_amie,ntb. distribución y expendio al 
público de petrolíferos. t al y como lo dispaRen-los a,rtículos 28 fr~t!;iÓflll de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). y S inciso D) , fracción IX del 
Reglamento de la ley General del Eq~,Jilibri® ~-eológtco y la Prot ección ai' Ar:npient~ - en materia de 
Evaluación de Impacto Ambiental (RE-lA), asimismo ?e p_retende desarrollar una a,ctividad del 
sectór Ridrocarbu(os de conf0rmid,aél <:,on lb selialadQ en el ·artículo 3. fracciól<l XI. inciso e) de la 
Ley d~ la Agencia N~Giomi de Segu~idad lndustr:ial y _de Pr9~eGción a! Me di? Am-~ient~ del Sector 
Hidrocaíburos. al tratarse del almaeenamient$, distribucióh y expendio al p-tiblico de petr.qlíferos_ 

XIII. Que el Regulado manifiest-a en el capítulo 11 deiiP. qt1e el Proyecto "eesde sü construcción no formó 
rJ"arte de algún Pfan Parcía/ de; Desarr911o Urbarlo b de ordenaf.nient0 EGológicrqn .... 65/C). Con base en el 

""Pem)iso de Expendio d-e Pet rolífé os' en E-sta' i0ne-s·de Servicio No. PL /7894/EXP/ESiiOlS, 
otorgado por la Comisión Regulador-a ale Energía (~RE), se acredita que dicha estación inició 

'- o.per:~ciones el 3 de Enero de_ 1984 y -se _b~orgÓ' el nú·r-n.ero de e.st~ción de servicid por PEMEX 
E03.436. No obstante, el-02 de febré-rp de 199 3 ~e có~tesibna_ a la franquicia·, Pemex. p,or lo, que 
se sustituyeron los tanques de alma~~Aami'er:ltO 'Y desde esa fecha la estación ha operacto sin 
c0nt~~ con autorización · ~~ -n:1áteria- Ele · i~pa?tG ~IT)I:.lie~ta.l. AaiGiqn,alme.nt~ el fSeg~lado no 
a¿retlito contar con una Licenci~ de Uso de Suele;¡ gue· avale el giro comercial que explota 
ac~ualmente y que .sea congn:.~E.mte con el Programa de DesaJr.ollo .urbano c~rrespondief!te 

' l . ' 
DescripciÓI1-del Proyecto ' _ - 1 . _ • • 

XIV. Una ~iz-~ r:~/alíz~da la -infor,r:na~íó-n presen~d~ y d
1
e acu~rdo_ con- Ío ~a-r:~if:;tado ~o~ el Regulado, 

el Proye-e:t? consiste en '~ Gper.aci?o y rl!a~t~~imie~to de. __ ~-~~ .estaG~0n de servicio, con 
almacenamrento total de 90,000 htros de ee~mbustJble. d1stnbUJd0s· ,en t r,es t anques de 
almacenamientQ,_que se de~criben a cor~tinuación: 1 

' 

• 

• 

1 tanque Bipartide c0n1 c~p-ac iaad de 60.000,-litros Cla P.Hrñej-á secc ión con capacidad de 
30.000 litros para gas~lj_Da. Premium y la s~gund~ S'es:Eión_ G0n-·G:apacidad de 30,000 litros 
para diésel); d ' _ 

1 

_ 1~ - - - ( j 
1 tanque con capacida de 30.000 itros p>ara gasa rna Magna_ l t 

Melchor Ocampa No 469. Colonia Nuev¡¡ Anzure$. Delegación Miguel Hidalgo. CP, l1590, Ciudad de Mexico 
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La estación cuenta con una isla de despacho integrada por t res dispensarios, de los cuales dos 
son para la venta de gasolinas CMagna~Premium) con dos mangueras por cada lado o posición de 
carga, el tercer dispensario es sencillo--de una s<i)la manguera para el despacho de combustible 
Diésel. con un total de ,9 mangweras. distr¡ibvidas. como se indica en el cuadro siguiente: 

....___ 

Dispensarlos-par¡¡ el despacho de Combústi~les 
Dispensarios No. de ) No. de - No. de No. de No. Total de 

posiciones de mangueras para _mangueras para mangueras Mangueras 
carg~ por cada Gasolina Magna . Gasolina para Diésel 

· lado ~remium 

1 2 2 - 2 .. 4 
l 2~ 2 2 ·- 4 
l 1 - ' - - 1 1 

·.· , "' No. Total de 09 
Mangueras " 

Así mismo, para este Proyecto cuenta. cbn los servicios propios de estaci9n de servicio como 
sQn: oficinas, administrativas. dormitorio velador. cuarto de control eléctrico, cuarto de máquinas, 

- bbde~a de limpios. cuarto de sucios, sanitarios [ lientes, sanítario_s empleados. área ve,rdes, áreas 
_fle servicios, área de residuos peligros0s-, estacionamiento y área de éirculación. · 1 

P-ara el desarrollo del ProyectQ se. cuenta con tma superficie de 1, 263 m2
, en un predio ubkado 

en z0na urbana, colindante coñ ~asas· habitacié,n z0nas comerciales y zonas de cultiVO¡ dicha. zona 
ya. fue impacbada con anterioridad p<!>r la ~oJnstr:LH'~ción de la r;arreter:a y el crecimiento semi~:~rbano 
de la zona. El Regulado indi_<::a la dis_tribucióntde_.las superficies del Proyecto. en la página 6 del 
C~pítulo 111 dei iP. Las coordenadas Geográficas dél Proyec;to son: ~ 

DATUM Región 14 WGS84 
1 ·' 

Verticel Coordenadas 

Latitud N_ 18°56 ' 55~47" ~· ~ 

Longitud ó ---;- 99°41 ' 55..46" :.: - . 

El Regulado es@blece las medidas de mitigación y/o cor,npéilsación en las páginas 38 a 40 del 
Capítulo 111 dei iP. Eo. adición a lo anterior, e~ta DGGC <:letermina que_el Regulado deberá cumplir 
con las medidas establecidas· en el Anexo 4 da la¡NOM-og_s~ASEA-~016, para las etapas que 
resulten aplicables al presente Pro'{ect~. -

J 

El Regulado incluyo un cronograma de actividades para las etapas de operación. mantenimiento 
en la página 11 del Capítulo 111 deiiP, por lo que esta DGGC considera otorgar un plazo de 06 
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años para la operación y mantenimiento considerando la vida útil de los tanques. En razón que los 
tanques de almacenamiento fueron sustituidos en el año 199 3. El plazo otorgado iniciará a partir 
de la notificación del presente oficio.- -- · ( - -~,1 _ 

L · f · · d 1 , ~ · .} J 1 ..... 
1 

' • ... a· ·b 1 ' · os 13 a 1n ormac1on e as caractenst1cas l.lle as o.uras~p.ermaRentes se, escn e as pag1nas a 
, ¡i .... - - 1 ¡ 1 ,. 

del Capitulo 111 deiiP. - ·, ~ . 1 • ,.--- ) -- , 

En apego a lo expues-t-o y 9e conformidad con lo di"S¡:>l:l~Sto en les·_artículos '2~ ~racción 11, 29, 31 fracción 
1 de la Ley General delllquilibrio Ecológico.y la.Prot~ctión al A.mbienti~.-1 °, 3° fracci6n XI; .4 °, so fracción 
XVI II, 7 frac;ción 1 ge.la Ley de la Agenci~ Na<::ioñal de S_egur-idad lfldustrial y de, Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarbum-~; ·~2- s-~guAdp párt_?·fo; 3\fraé~ión 1, Bis': s·o inciso 0). fracción IX, 2 9 
fracción 1 y 3 3 tracción 1 del Reglaménto ~.e la .L~y General del Equílibrio E'cológico y la Protección al 
Ambiente-en materia de ·E-valua-ción del linpacto A:mbi·ental; 4, fraGciém XXVll, 18 fracción 111 y 37 
fracción .YI.ael· Reglamento ln.teriór de la·Agéncria Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Mediq> 1.\mbiénte del Sector Hldroc!cir@uró~ . 'Y a la Nohna Ófici~l Mexicana 'NoM-OóS-ASEA-~016. 
Diseño-;- construcción, operación y manfenimientd 'de Es-taciones de Servicio para a.lmacenami~nto y 
expéñdi0. ele diésel.y gasolinas, esta DGGC , 1 ' · ' . 1 - , • l 

~ ' 1 

1_ / - - RE S q EL V E.~ · ' \ ' \ , 
' -- - . \ 1 

PRIMERO.r Respecto a la ope-raclón y ma~ntenÍirli~ntó. es P~0t~OENTE la réalí<:~(:ión del Preyecto 
denomi~ !;tgo "Estac_i6n _de s.~rNiC~O -"Y~!~Qd3l ,Fo!íR ~~~~~z"._ CQ~ tJbi_~aaió~ en ~arretera Villa 
Guerr~rp l\i11 12. Zacangp. Villa_. Gwerrero~E-~t@0)de Mex1co; .ya que ~e ~Jl:ISt~ a lo d1spue~to en los 
artículos 3.11 fr;acción 1 de la tey Genecal, del Eqüllibrio ECG>I~gico 'y la ~r0teccicfn ai .Aml;liente; ~ 9 fracción 
1 y 3 3 fracd<?ri 1 del Reglamento ae· la ley General del EquWbrio li:cológito y la Pro1:r;cción aí Alll1biehte en 
materia _·a.~ 7val~aci~~ del IJ1ílpac·~~ ~6T-9i~0al! _al. r-~gu lars~:-~~ 1:~ "1?t:A-~9JlASE~-2016, _,Diseñ?, 
construccu~.!:l· OReraoon y manter.11~1e_nt~ de .Esfac1C>nes tle Serv1q0 par~ alm;tcenan:uentq y expend1o 
de diésel y ga~?liA,as:las. emisi~nes, las el~sc;_arga~. el9prpv~ch~11.üg_oto.de r.f.Cúr:sos natur?l1s y, en ge~eral. 
todos los Impactos qmblentales-relev:antes,que-1~? Q.BlOf o qd;l'71pades. ~el ~r.oyectQ puetJan produCir. 

La presente Resolución qwe. se ~m,ife en r:fe~encia ,a · l~s...Jaspectos ambien~a~s , r.(et pondientes a la 
operación y mantenimiento 

1
de úna ~staéió.n. d.e servi<::io en. zo!la urbaña. conf.orró.e a lo descrito en los 

Considerandos IV al XIV ele lal pr~seht~ resoluciór-1.- --- --~- · 
-· . \ . - - j 

- . ' _., __ ... 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará· .cje· a~Ue.!itló-a- lo s~ñalado :-en .él ~onsiderando XIV del presente. . / 
respecto ~ ~~ operació~ ,Y ma~t~nim.ient6, por .lo q~e d,ftoerA,.da~ aviso previamente a la ·~ irección General / 
de Superv1s1on, lnspecoon y V1g1lanc1a ComerCial de esta Agenc1a, sobre las etapas refendas; ello obedece 
a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, cons~rucción , + 
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operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y 
gasolinas. 

Al término de la vida útil del Proyec~o. el Regulado .deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en_J~I polígooo del Proyecto. así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de-todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se en-contraba el sitio. , " ~ · . 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta Agencia. un programa de al5andono del sitio 
para su valieación respectiva y una vez avalado. deberá. notificar que dará ini.c;:lo .a las actividades 
correspondientes a dicho prógrama para que la-Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. ' 

' 1 

TERCERO.- Ein caso de modificaciol')es al-Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 2 O días hábiles de 
anticipa'ción ·a la ejecución de las mismas·, presentar la información suficiente y det~llada que permita a 
esta (aL!tori~ad, evaluar si los pretendidos carobios <;:umpten eoñ las especificaciones de la NOM-OOS­
ASEA~2óll6 , Diseño. construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenan\iento y expendio de eliesel y gasolinas: Q en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos: ni rebasarán los límites y condicíones establecidos em la:s disposiciones jurídicas relativas a la 
protec::cíón 91 ambie_nte que le~sean apÍicable~. ' ' 

CUA:RTO.- La presente résolücióh se refiere exclusivar:TJente a la evaluación del impacto ambiental que 
se prevé' sobre el sitio del Pro.yecto que fue descrito, por lo ~e, la pre...sente resqlu~lón no•constituy~ 
un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son competencia 
de las i_nStC\nGi.~s estatales, o en su case municipales. de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitucioi"les P¡olíticas Estatales,-as( c:omo ~n la leg~slación orgánic;a municipal·y de desarrollo urbano 
u ordenamieñtQ ter.rltorial , de l~s Entidades Federativa's: asimismo, la presente re~olución no reconoce 
o valida la legítima propiedad y /0 'tenen'cia de ·la t ierra; por lo que. quedan a salvo las acciones que 
determinen las -autoridades feder-ale.$, estatales y municipales en el ámbito de sws respectivas 

1 ' 
competencias. ' 

':. . 
En este sentido. es obligaci6n del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalid.aQ. de los P~fmlsos, áutorizaciones, licencias. entre otros, que 
sean necesarias para su realización,.confE>rrñ,e a las disposicldnes legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución, en el -entendido de que la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades eri el ámbito 

j 
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de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan_ 

La presente resolución no exime a~ Reg~l~do ~~ qon~¿r con ~e l Glictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la eva_luaéión. G.l~ la corifoif.niCJad ér:r!lt>ido a la lstad'Gm 9e servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditadá, y aprobé!_da pana Agencia, de acueFt.ilb ~on 1~ establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de l fi~NOM-OOSlASEA-2016. ·- .'-"" ·-

Asimismo, el Regulado deberá contar con la aut0rización ·de su' Sistema de Administraa:ión de Riesgos. 
para dar cum~lirruentb 'a lo estableciGio e_n /os DISPOS/CIObJES-aCJrni~istrativas de carácter general que 
establecen, los Lineamientos para la corJ.fqr-tnqaió'n, implementación y at:JtorizacíÓn de /os, Sistemas de 
Administración de' Seguridad lndastrial. SeguridaGJ Operativa y Proteccic)n~a-1 Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expenflio al PúQ/ice efe] Ggs' Natura l, Di~tribución y Expendio a'/' F?úblico. de Gas 
Licuado de 'Petróleo y de Petroifferos, puplicadas en e( Diario Oficial ge la Federación el 19 de junio de 
2017, de co?formidad con el pr0grqma _q.ue bl ~ffi.CtC!J expide;¡ 1~ Agencia! , 

' 1 ¡ 1 1 • 

QUI~TQ:- 1~e~pe,ct~ las ob_ras y 1 o activ[~a'oes. ,v,a: in ia.i~das. -~\a,.r~?lució~ ' no e.xim_~ al Re~~ladp del 
cabal §U!Jlpllmlento que ,deba dar a los Pr<;?ct;d1m1entos Adm1n1strat1vos de. lnspecpon y V1g1lanC1a ya 
ínicía.Qos ~~ que se inicien por esta Agenc::ia en ej~rticip de ~hts facultaE.Ies, . adem~s de las sanciones 
administrativas y del ejercjcio de -lªs ,acci0fies ~iy~le1s 'y R·er.~;¡¡. ler g~e re:sult,en ~plioatJies; por lo que el 
plazo pa_rru ejecutar el Pt:oyecto, tuyos impact0s ar:ñbiental€s Fian sido establecid0s en la p~esente 
resolución, comenzará a computars~ una vez .q~e-la nótificac'ión de. la misma surta efecto. ·, 

.. ·] • ... - --- ,J ,..) ·~ 1 ' ~ ..::-.•• " ... "· t 

SEXTO~- _El Regulado delt>erá tra'f-9 i~a,r la Licencia o Dicta:me~ dt U,s_e de Suelb d~i preqio. donde se 
encuentra' operandeJ el P~oyectq, misma que deberá de ai:np~rar la supert¡Cie total reportadat er.~ eiiP. 

' -J ' 1 ;;. _, - 1 1 

, - ' ' • ' - _1 l J 
SEPTIMO.-'·~~ ¡Dresente resolu~jón a fa~M del Regula~ó es ·per?or~ál , g,or ldql1e de conformi.c!ád con el 
artícul~ 49 segynp~ ~árra~_de~ R~~~~~e~tp- _d~ 1'ª Léy ~en'e(al déi E~~i lihci0~ Ecológico y la ~rotecció~ 
al Amb1ente en m~t~na de rvalyac¡gn_oellmpp.cto Ambient al. el cual (j¡?~_q_ne que-el Regulado debera 
dar aviso a la DyGC:: del c,~mbiCi> 

1
Cie ~itulari'dad d~ la ~resente- eñ-ca$cr de q~e,~stq ~ituación ocurra. 

deberá ingresar un a(uendp1de v0lunfades en el que se establezca daramente.la cesión y aceptación 
total de los derechos y ol;lliga~iones de. la rnisrn~·- --- -

OCTAVO.- De la resp;n:~~l;idO:_d o~jeti~a_y est~~;J en m~teiíi.;,impaoto ambiental. se hace del } 
conocimiento del Regulado, que de s_~hformicdáq_ -c~A la Ley Ger-ieral del Equilibrio Ecológico y la /' 
Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos t, 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos. con independencia de que un tercero ajeno o uno 
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relacionado con el t itular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente. a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo. el Regulado será el úniéo responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos a:q~ellos ime.?c::tos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que~ no hayan sido considerados .en la 'descr.ipción contenida en la 
documentación presentada en ei11P.· 

NOVENO.- La presente.resolución emitida. con motivo.de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambieflte, el Reglamento Ele la Ley General del E'quilibrio Ecológico y la 
Protección~ál AmBiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentadas en la materia, podrá ser impugnada. mediante el recurso de 
revisión. conforme a lo establecide en el artíc~lo 17 6 de la Ley General 9el EquilibriGJ Ecológico y la 
ProtecqQ.n al Ambiente; misrno, que podrá ser presentado demtro del término de quince días hábiles 
contados a 11artir de la formal notificación de la presente resolución. 

DECI~,o.- ~otific_a~ la presente re~oluc~ón a lar C. :, Represe.ntante .Legal
1
de la 

Estatton de Serv1c1o '  de conformrdad con el artkulo· 16 7 8rs de la Ley General 
del Eqoilibrjo Ecológico y la Protección al Ambiente. 

A T
1 

E N T 
1
A M E N T E 

EL DIR~CT#L ·, 
Sf ÁL V AREZ ROS-AS 

Por. n uso responsable del papel, las copias de cQñocimiento de. este asunto son remitidas v(a electr6riica 

C.c.e. lng. Carlos de Regules R.uiz Funes.· Dlre.cmr Ejecutivo de la ASEA- Pres~nte. -
Mtro. José luis Gop~ále~ Gonzálet.• Jefe'de·la Unidad de Su¡¡ervislón, Inspección y Vigilantia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.· Jefe de: la Unidad de Gestión lnduwial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Mnyao::. Jefe de la UñiC!ad di! Asuntos Jurídicos de. ra ASEA.· Par;¡ Conocimiento. 
Lic. Javil!r Govea Soria,= Director General de Supclvisión. Inspección y Vi'gllancla Comercial.df! la ASEA· Seguimiento. 
Expediente: 15EM201'1·X0152 ' 1 

Bitácora: 09/IPA0376/0S/l] 

., 

~ ~ 
MVAG 1 G"!1p'"¡ 
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